
  

  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

CAME     

COMERCIO FARMACEUTICO (CIA. LTDA 

OTORGAN 

  

por mi 26 
ELE TNA EE 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día martes veinte y uelete 
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FERNANDO POLO: ELMIR, Moteria VIGÉSA peo SEPTIMO del Cantón 
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Cargo, sirvase extender tiña de la que 

Contrato de Coma conste el 

  

tución de una Compañia de 

    Responsecilidad Limitadas el TU E siguient. 

  

RRA ta 
  
 



  

  

1; 

cláusulas: PRIMERA: —COMPARECIENTES: Al otorgamiento del 

¿presente instrumento pablito, comperecen las siguientes 
o . 

personas: Señor Guetavoi REolendio Sugui  Guanuchif con 

céduda de ciudadania mimera uno cera site cuatro 

Mueve una  slete  trez guión (Cas (pOr Sus propios 

derechos, quien ES mecrcas ue edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estada civil casado, domiciliada en esta 

ciudad de Buito,s y plenamente Capas PAra contratar y 

obligarse señora Carmen Rosa Di L Guamaichi Y con | O 

cédula de ciudadania Máinsera mao sletle Lao. UNO dE UTC 

Z 
Cero cinco. Qquión tres, BO” Suse propios derechos. 

  

quien es mayor de edad, de nacionalidad ecuatorianas de . 
Y > 

/ o 

estado civil casadas, domiciliade en este ciudad de 
z tm, 

o A . 
Guito, y plenamente Capar para confralar Y obligarse le 
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señora Sonia Emperatriz  Suqui Guafachi, con cédula de : 

iete uno trez cinco cuatro sella       ciudadania Mimera Liria 

cinco tres guion siete, por sus propios derechos, quien 

Y 
de edeá, de nacionalidad ecuatorianas de est LAO O 

domiciliade en esta ciudad de CRUIITOos, Y 

    

    

Y ooiigarea: Señor p lena Le CA IAE REara deL Y 

Sifoneo Orlando Sudul MA o con cédula de ciudadania 

    ATEO AAA nueve tres cinco Les Mueve cinco 

quién cinco, poro suis propios derechoz, ¡Quien es mayor de 
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á sE EE a 5 Ñ nacionalidad  ecualcor 

   CABada domiciliada er esta ciudad de. Quita, CO 

plenamente capaz pera contratar y oObligerse; Señor 01 
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ántonio Ureña fguilar con cédula de ciudadania —MAámerao 

cinco dos siete sele dos das quión Ccualreao, 
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l. CAPÍTULO SEGUNDO.— DEL CAPITAL Y DE LAS     

PARTICIPACIONES: —ARTICULO GUINTO: CAPITAL SOCIAL .- 

  

   

  

DEC LOS ESTAnl 

enñ quinientas (0680) 

  

scciales  igueles, 

    

cr nmominsl cada Ma. 

ARTICULO SEXTO: CERTIFICADOS DE APORTACION.— La 
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ARTICULO DECIMO —SEGUNDO: CONVOCATORIA.-— 

     ordinaria o 

    

se realizarán pur la  —[Nensa, € amo de 

los periódicos de  meyor circulación en el domicilio 

principal de la compañia, con pur da menas cho. días de 

  

anticip 

  

a la Techa de la reunión. La 
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ARTICULO DECIMO SEPTIMD: —REPRESENTACION 
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individual o conjuntamente con el berente. b) Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones de la junta general de 

S0cCios. ci) Sctuar coma. secretario en las juntas 

generales de socias. d) cuecribir en unión del Gerente, 

los certificados de aportación, e) Intervenir por si 

sola y sin limitación «e«iguna en la Celebración de actos, 

contratos, Operaciones, negocios Y  Oobligeciones en 

general, a nombre de la compañia, tanto en el gira 

crdinerioa de sus negocios e fin de der cumplimiento a su 

cbjeto social, así. como en el quehacer interno de la 

empresa. cuando la cuantia 0' monte de dichos actos, 

contratos, negocios, operaciones 4 obligaciones na 

sobrepasen los cinco mid dólares de los Estados Unidos 

de Ámerica. Si la  cuantia O monta de dichos actos. 

contratos, negocios, —Gperaciones u obligaciones es Mayor 

a (dos cinco mil dólares de los Estados Unidos de 

ámérica, deberán necesariamente intervenir en  FTorma 

conjunta el Fresidente y el Gerente. %f) Firmar la 

correspondencia de la compañaini q) Administrar y 

gestianar todos los  negacios de. la compañia, de 

conformidad con las facultades comstantes en la ley y en 

los presentes estatutos, pudiendo por lo mismo manejar 

tajo su responsabilidad los fondos de la compañía en el 

   

   
giro  ordihario de sus ectividades, pera la que se le 

faculta giridra aceptar 6) endosar documentos de crédito 

tales comdl pagarés, letras de cambia, todo tipo de 

títulos vélores en general3 suscribir contratos de 

sobregiroj etcétera, teniendo en cuenta siempre las 

   



  

disposiciones legales y sobre todo las atribuciones y 

limitaciones establecidas en el literal el del presente 

artículo. hH) Suscribir toda ciase de documentos 

MECDESATÍIOS Bara gestiones en instituciones Y 

dependencias públicas O privadas, inclusive documentos 

de  aduaress 1) Comprar toda clase de materiales, 

implementos, equipos de oficina, y los demás objetos y 

bienes necesarios pera el giro del negocio de la 

compañia 3) Comprar, hipotecar, gravar y vender bienes 

irmmaebles pertenecientes a da compañia. Fara la 

enajenación y constitución de gravámenes respecta de 

inmuebles propicoe de la compañia, requerirá autorización 

previa de la junta general de socios; *£) Aceptar 

gerantias en favor de la compañía al igual que hipotecas 

de bienes ajenos Otorgadas en garantia de relaciones 

comerciales 6 civiles. 1) Conferir poderes generales (0 

especiales que tengan relación con los negocios sociales 

de la compañizs. Fara el caso de los poderes generales, 

los otorgará previa autorización de la junta oeneral. m) 

Otergar garantias prendarias 0 fianzas a nombre de la 

compeñia, para lo cual reguerirá de autorización previa 

de le junta general de socios. nn) Fresentar a la junta 

general. de socios un informe anual acerca de su gestión. 

0) a A juntas de socios crdinarias Y 

extraordinarias p) Contratar y remover legalmente a los 

empleados y trabajadores que fueren mecesarios tanto 

2 

para el quehacer interno de la compañia,  COmO para el Gi 

cumplimiento de su objeto social, siempre que dichos
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CAPITULO QUINTD: DE LA DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.— ARTICULO VIGESIMO CUARTO: DISOLUCION Y 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Mediante comprobante No. N-041-000552 , el (la) Sr. Suqui Guanuchi Jorge 

Eduardo DO 

   
Quito, Julio 8 de! 2004 

y 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 500,00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de COMFARE COMERCIO FARMACÉUTICO CIA. LTDA: 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  
  

  

  

  
  

  

  

  
  

  

            

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR Ñ 

1 Suqui Guanuchi Gustavo Rolendio | USS. 75.00 A | 

:|Suqui Guanuchi Carmen Rosa US$. 75.00 A 
“ASuqui Guanuchi Sonia Emperatriz AUS. 70.00 F 

4Suqui Guanuchi Alfonso Orlando US.$. 70.00 o 

“|Ureña Aguilar Olger Antonio CA US$. 70.00 +” 
«iGuanuchi Minga Gil Porfirio A JUSS. 70.00 

“A Suqui Guanuchi Jorge Eduardo US.$. 70.00 Y 

TOTAL USS. 500.00 Y 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: 2.50% de certificados de ahorro a 90 días 

para el cálculo de intereses. . 

Atentamente, 

a 

  

   A AUTORIZADA 
-""AGÉNCIA    

AUT.011



  

E 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 7009882 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: SANCHEZ ONATE DIEGO LEONARDO 

Fecha Reservación: 14/05/2004 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMFARE COMERCIO FARMACEUTICO CIA. LTDA. 

Aprobado 1081902 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 12/08/2004 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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ING. AMPARO FERNANDEZ DE MORENO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

RAZON: La fotocopia que pr 
con su original que se me 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
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margen de la matriz de la Cons     

    

Cil. 

de Julio del 

  

cero cuetro punto ( pinto 1d punto     de la Superintendencia de Compañias de —Techa cuatro 

    En A TOAEY 
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MNDO POLO, ELMIR 

SEBTÍMO DEL CANTON OUITO 4, v NOTAR ÍA 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 04.Q.1J. 

TRES MIL del SR. ESPECIALISTA JURÍDICO de 04 de agosto del 2.004, bajo el 

número 2061 del Registro Mercantil, Tomo 135.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 

Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ COMFARE 

COMERCIO FARMACÉUTICO CIA. LTDA.”, otorgada el 27 de julio del 2.004, ante el 
Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FERNANDO 

POLO ELMIR.- Se da así cumplimjente 2 ligsto en el Artículo SEGUNDO de la 
citada Resolución de confo "Decreto 733 de 22 de agosto de 

1975, publicado en el Reg 

extracto, para conservar Pgr 

1259 .- Se anotó en el R 

mil cuatro.- EL REG 

      

  

   

   
   
   

, Signado con n el número 

e de agosto del año dos 

RG/lg.- 

923015


